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d) El procedimiento de entrega del cuerpo de la víctima directa a las víctimas 

indirectas, así como el mecanismo mediante el cual éstas podrán acreditar 

su carácter ante la Fiscalía. Serán consideradas como víctimas indirectas las 

mencionadas en el artículo 4 de la Ley General de Víctimas. Se detallarán 

las áreas responsables y etapas de investigación en que proceda dicha 

entrega sin que se ponga en riesgo el pleno esclarecimiento de los hechos; 

y 

X. Las medidas de análisis, evaluación, supervisión y vigilancia de la 

implementación del protocolo de actuación e intervención por parte de las 

autoridades ministeriales, policiales y periciales adscritas a la Fiscalía General de 

Justicia del Estado.  

 

Previo a la publicación de los protocolos de actuación e intervención en el Periódico 

Oficial del Estado, la persona Titular de la Fiscalía General del Estado deberá enviar 

la propuesta del protocolo a la Comisión Estatal de Atención a Víctimas de 

Tamaulipas, la cual podrá emitir recomendaciones no vinculantes. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman las fracciones XIII y XIV, y se adiciona la 

fracción XV al artículo 212 del Código Penal para el Estado de Tamaulipas, para 

quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 212.- Al… 

 

Iguales… 

 

Comete… 
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I.- a la XII.-…  

 

XIII.- Obligue a declarar a las personas que por disposición legal deben guardar 

secreto, acerca de la información obtenida con motivo del desempeño de su 

actividad; 

 

XIV.- Omita el registro de la detención correspondiente o dilate injustificadamente 

poner al detenido a disposición; y  

 

XV.- Retarde o niegue sin causa justificada la entrega de un cadáver a las víctimas 

indirectas del delito de feminicidio. 
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